
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver sobre la admisión de la reforma de 

la demanda.  Se deja constancia que la demanda inicial fue contestada oportunamente; la parte 

demandada presentó demandan de reconvención cuyo traslado también fue debidamente descorrido 

proponiéndose excepciones que fueron contestadas oportunamente. El proceso se encontraba para 

resolver sobre las pruebas solicitadas, sin advertir que se había reformado la demanda. 

Palmira, 05 de Febrero de 2021. 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio.- 
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 Reforma a la demanda principal. 

   Palmira, Febrero cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 En escrito que antecede, la parte actora de la demanda inicial, por 

conducto de su representante judicial, presenta reforma de la demanda en el sentido de modificar el 

hecho No. 6; las pretensiones 2,3,4,5, las pruebas documentales, e introducir una prueba documental.  

 Estimando el despacho procedente la solicitud a la luz del art. 93 del C. G. 

del P.; que la demanda ha sido presentada integrada en un solo escrito1, que la reforma planteada es 

jurídicamente viable,  el despacho dará trámite a la misma y dispondrá, dado que se encuentra trabada 

la relación jurídico procesal,  su notificación por estado a la pasiva, a quien le correrá el término de 

traslado por la mitad del término inicial, esto es, por diez (10) días que se contará a partir del 

vencimiento de la notificación por estado. 

 Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE 

 

 1. ADMITASE la reforma de la demanda, presentada por la parte actora 

por conducto de su representante judicial, en relación con la adición de la pretensión y la introducción 

de medida cautelar. 

 

 2. CÓRRASE TRASLADO de la presente reforma a la parte demandada y, 

para el efecto, la presente providencia se le notifica POR ESTADO y el término de traslado correrá por 

la mitad del término inicial, esto es, por diez (10) días que se contará a partir del vencimiento de la 

notificación por estado.(art.93-4 CGP)  

 

 NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

 
WBL.  

                                           
1 Art. 93-4 C.G.P. 
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